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Resolución Directora/ Nº 1037-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N" 147-2016-0EFAIDFSAVPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIA 

147-2016-0EFA/DFSAI/PAS 
INVERSIONES PERÚ COMBUSTIBLES S.A. 1 

ESTACIÓN DE SERVICIOS 
DISTRITO DE PUNCHANA 
PROVINCIA DE MAYNAS 
DEPARTAMENTO DE LORETO 
HIDROCARBUROS LfOUIDOS 
CONSENTIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

SUMILLA: Se declara consentída la Resolucíón Direc tora/ Nº 707-2016-0EFAIDFSAI del 
19 de mayo del 2016. 

Lima, 22 de julio del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. El 19 de mayo del 2016, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos - DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
emitió la Resolución Directora! Nº 707-2016-0EFA/DFSAlz (en lo sucesivo, la 
Resolución) con la que resolvió,entre otras cosas, declarar la responsabilidad 
administrativa de Inversiones Perú Combustibles S.A. (en lo sucesivo, Perú 
Combustibles), al haberse acreditado la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) No realizó el monitoreo ambiental de aire, efluentes líquidos y ruido en todos los 
puntos establecidos en su instrumento de gestión ambiental durante el mes de 
abril del 2012, conducta que vulnera el Artículo 9º del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM (en adelante, RPAAH). 

(ii) No realizó el monitoreo ambiental de calidad de aire correspondiente al mes de 
abril del 2012 con un laboratorio acreditado por el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de Protección de la Propiedad Intelectual - lndecopi, 
conducta que vulnera el Articulo 58º del RPAAH. 

2. Asimismo, la DFSAI ordenó, en calidad de medidas correctivas, que Perú Combustibles 
cumpla lo siguiente: 

Conducta 
Medida correctiva 

Infractora Obligación Plazo de cumplimiento 
Forma y plazo para 

acreditar el cumolimiento 
Realizar los monitoreos Hasta el último d la calendario Remitir a la DFSAI del OEFA, 
trimestrales de efluentes del trimestre en que se en un plazo máximo de quince r\UC.,O,.t~ 
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Inversiones Perú en los puntos notifique la Resolución (15) dlas hábiles contados a 
Combustible S.A. no establecidos en el Oirectoral N° 707-2016- partir del dla siguiente de 
realizó et monitoreo instrumento de ge-stión OEFA/DFSAI. vencido el plazo para el 
ambiental de aire. ambiental. cumplimiento de la medida 
enuentes líquidos y Realizar los monitoreos Hasta el último dla calendario correctiva, el Informe de 

.... ~f}I,. . 

' 

ruido en todos los semestrales de calidad 
puntos establecidos de aire en los puntos 
en su instrumento de establecidos en el 
gestión ambiental instrumento de gestión 
durante el mes de ambiental. 
abril del 2012. Realizar el monitoreo 

anual de calidad de aire 
en los nuntos 

Registro Único de Contribuyente N" 20450948986. 

Foltos 56 a 68 del expediente. 

del semestre en que se 
notifique la Resolución 
Directoral N" 707-2016-
OEFA/DFSAI. 

Hasta el último dla calendario 
del ano en que se notiftque la 
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Monitoreo adjuntando el 
reporte de ensayo de 
laboratorio con los resultados 
de las mediciones efectuadas 
y los puntos de monitoreo 
establecidos en el 
instrumentos de gestión 
ambiental. 
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establecidos en el 
instrumento de gestión 
ambiental. 
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Resolución Direcloral N· 707· 
2016-0EFA/DFSAI. 

3. Cabe señalar que, en aplicación del Numeral 2.2 del Artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-
0EFA/CD y en la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en adelante, 
TUO del RPAS), no resultó pertinente el dictado de una medida correctiva por no 
realizar el monitoreo ambiental de calidad de aire correspondiente al mes de abril del 
2012 con un laboratorio acreditado por el lndecopi. 

4. La Resolución fue debidamente notificada a Perú Combustibles el 20 de mayo del 2016, 
según se desprende de la Cédula de Notificación Nº 805-20163

• 

11. OBJETO 

5. Determinar si la Resolución ha quedado consentida, según lo dispuesto en el TUO del 
RPAS y en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en lo 
sucesivo, LPAG). 

7. 

' 

' 

ANÁLISIS 

El Numeral 206.2 del Artículo 206º y el Artículo 207º de la LPAG4 establecen que son 
impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, mediante los 
recursos de reconsideración, apelación o revisión. 

Asimismo, de la concordancia del Numeral 24.3 del Artículo 24º del TUO del RPAS5 con 
el Numeral 207.2 del Artículo 207° de la LPAG, se desprende que los recursos 
administrativos deberán presentarse en el plazo perentorio de quince (15) días hábiles, 
contado desde el día siguiente de la notificación del acto que se impugna. 

Folio 70 del exp,ediente. 

Ley N· 27444, Ley dol Proc&dimlento Administrativo General 
"Articulo 206.· Facultad de contradicción 
( ... ) 
206.2 Sólo son impugnables los actos cktfinitivos que ponen fin a Is instenc.is y los ocios de trámite que determinen le 
imp0sibilklad de continuar el ptOCedimlento o produtc.an indefensión. La contradicción a los rr,stantss actos do trámite 
deber(J alegarse por IOs interesados para su conslderaci6tJ en el acto que ponga nn al procsdimionto y podr/Jn 
impugnarse con el recurso administrab'vo que. en su caso, se interponga contra el acto definib'vo. 
( .. .) 
Articulo 207 ... Recursos administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de mconsideración 
b) Recurso de apelación 
e} Recurso do rovisidn 
207.2 S t6tmino para la lntorposlc16n de los recursos es dé qui11Ce (15) dlas perentorios, y deberán raso/verse en al 
plazo de treinta (30) dlas·: 

Texto Único Ordenado dol Reglamento dol Proccdimlonto Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución do Presidencia de Consejo Directivo Nº 045·201$-0EFA/PCD 
.. Articulo 24.- lmpugnac;ón de actos ttdmlnlstratlvos 
( .. ,) 
24.3 Los recursos administrativos deberán pf&sentars& en el plazo de quince (15) dlas hábiles contado desc/6 la 
notificación del se.to que se impugna. (. ,.}" 
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8. Por su parte, el Artículo 26º del TUO del RPAS 6 establece que si el administrado no 
presenta recurso impugnatorio dentro del plazo establecido, o este es declarado 
inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida la resolucíón 
final. 

9. Señalado lo anterior, de la revisión del expediente se verifica que la Resolución fue 
notificada a Perú Combustibles el 20 de mayo del 2016 y que a la fecha no se ha 
interpuesto recurso impugnatorio alguno, habiendo transcurrido el plazo de quince (15) 
días hábiles mencionado lineas arriba. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental · OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y en el Artículo 26º del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD; 

'&i""wcro.;:><f,oi 

,~ l¡\Ú\ · 
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E RESUELVE: 

rr~.;,·. rtículo Único.- DECLARAR CONSENTIDA la Resolución Directora! Nº 707-2016-
~ é'OEFA/DFSAI del 19 de mayo del 2016. 

cu• . 

ase 

Regístrese y comuníquese, 

, franco , ¡ia T rujillo 
tCI e Fiscal!z3':i6:"I, Snnción y 

:J!,cuc!ón Ge lncenl:vos 
,1:.: ,¡:.;.:l'O .:.:e E· •. 11u¡w:lón y 

1.;,.,,e,;();"l An~enl<1I .. O~FA 

• Texto Único Ordenado del Reglamento dél Procedimiento AdministraUvo Sancionador del OEFA,, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N· 045·2015-0EFAJPCO 
·Articulo 26.- Consentimiento de la resolución final 
Si el administrado no presenta recurso administrativo dentro del plazo establee.Ido, o aquél es decll,rttd<> inadmisible o 
improcedente. la Autoridad Decisora declatará consentida la resolución final". 
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